
      

  

  

CONVENIO DE ASOCIACION | QUE 

CELEBRAN LAS COMPAÑÍAS: NETQOS 

S.A,, MONSERLEC S.A. 

ELECTROMECANICA MONTAJES Y 

SERVICIOS; Y, C'DITEC SA. (C 

DITECSA).----- 

CUANTIA INDETERMINADA-=========temmemoo 

ca del En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, Repúbli 

Ecuador, hoy veintisiete de Julio del año dos mil diez, ante mí, Abogado RE 

ESTEVES SAÑUDO, Notario Suplente Encargado de la Notaría Vigésima A 

del Cantón Guayaquil, comparecen por sus propios derechos, los señores: 

XAVIER BARREIRO RAMIREZ, quien declara ser ecuatoriano, de estad 

soltero, ejecutivo, a nombre y representación de la compañía NETQOS S.A, 

calidad de Gerente General, tal como lo acredita con el nombramiento que a 

como documento habilitante; MIGUEL HUMBERTO VACAS QUINCHA, 

NATO 

ovena 

SAUL 

o civil 

en su 

djunta 

quien 

declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, ejecutivo, a nombre y 

representación de la compañía MONSERLEC S.A. ELECTROMECANICA 

MONTAJES Y SERVICIOS, en su calidad de Gerente, tal como lo acredita con el 

nombramiento que adjunta. como documento habilitante; y, PAUL SIMON 

CABRERA BARRERA, quien declara ser ecuatoriano, de estado civil casado, de 

profesión Arquitecto, a nombre y representación de la compañía C'DITEC S A. (C 

DITECSA), en su calidad de Gerente General, tal como lo acredita fon el 

nombramiento que adjunta como documento habilitante. Los comparecientes son 

mayores de edad y domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y cohtratar 

a quienes de conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados c 
E Fea 

escritura, a la que proceden como queda indicado con amplia yéHtera li 

ed      
  



para su otorgamiento me presentaron la minuta que es del tenor siguiente:. 

MINUTA: SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, el presente Convenio de Asociación que se celebra al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES,- Comparecen al 

otorgamiento de la presente Escritura Pública, las siguientes personas: a) El señor . 

SAUL XAVIER BARREIRO RAMIREZ, a nombre y: representación de la 

compañía NETQOS S,A., en su calidad de Gerente General, tal como lo acredita 

con el nombramiento que adjunta como documento habilitante; y b) El señor 

MIGUEL HUMBERTO VACAS QUINCHA, a nombre y representación de la 

compañía MONSERLEC S.A. ELECTROMECANICA MONTAJES Y SERVICIOS, 

en su calidad de Gerente, tal como lo acredita con el nombramiento que adjunta 

como documento habilitante; y, c) El Arquitecto PAUL SIMON CABRERA 

BARRERA, a nombre y representación. de la compañía C'DITEC S.A. (C' 

DITECSA), en su calidad. de Gerente General, tal como lo acredita con el 

nombramiento que adjunta como documento  habilitante.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- NETQOS S.A. MONSERLEC S.A. ELECTROMECANICA 

MONTAJES Y SERVICIOS; Y, C'DITEC S.A. (C' DITECSA), son compañías cada una 

de ellas debidamente constituidas y domiciliadas en esta ciudad de Guayaquil, que 

tienen por objeto, lo siguiente: a) NETQOS S.A., la prestación de servicios de 

telecomunicaciones y. sistemas computacionales; hb)  MONSERLEC S.A, 

ELECTROMECANICA MONTAJES Y SERVICIOS, que tiene entre sus objetivos, la 

instalación, mantenimiento y reparación de redes eléctricas, electromecánicas, 

montajes y servicios; y, c) C'DITEC S.A, (C' DITECSA), se dedica a obras civiles, 

calificadas que tienen el aval que les da la experiencia, logística y capacidad.- 

TERCERA: FINES DE LA ASOCIACION.- Las compañías se unen para aportar 

cada una de ellas entre sí como Cansorcio, toda su experiencia, capacidad, 

responsabilidad, al servicio del conti atante demostrada en la serie de obras 

ejecutadas y que se acreditan o resi aldan con los documentos que se anexan 

a



como habilitantes.- CUARTA: ASOCIACION.- Con los antecedentes expuestos, 

las compañías NETQOS S.A,, MONSERLEC S.A, ELECTROMECANICA MONTAJES Y 

SERVICIOS; Y, C'DITEC S.A, (C' DITECSA), por las interpuestas personas de sus 

representantes legales, convienen en virtud de este instrumento en participar o 

concursar conjuntamente en Licitaciones y/o la ejecución de obras relativas |a sus 

objetos sociales, pudiendo celebrar acuerdos, contratos y convenios puntuales a 

corto o largo plazo según los requerimientos, con entidades nacionales, sean|éstas 

del sector público y/o privado, o internacionales, pudiendo desarrollar sus 

actividades con fondos propios o de terceras personas, pudiendo para el ¡cabal 

cumplimiento. de su objeto y finalidad realizar todos los actos y contratos 

permitidos por la Ley.- Los Otorgantes se someten a las leyes ecuatoria ñas, y 

asumen, tanto por sus propios derechos como indivisible y solidariamente ¡entre 

ellos, la responsabilidad por todas y cada una de las obligaciones que han 

contraldo, contraen y contraerán en virtud de la celebración de los contratos 

—Correspondientes,- QUINTA: NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN.- La Asociación 

aquí constituida se denominará CONSORCIO “NCM”.- SEXTA: PROHIBICION 

DE CESION DE DERECHOS.- Ninguno de los asociados podrá vender, deder, 

asignar, gravar y de cualquier forma enajenar ni parcial ni totalmente, a favor de 

terceros, los derechos que adquieren y llegaran a adquirir en virtud de las 

estipulaciones constantes en este instrumento.- SÉPTIMA: 

RESPONSABILIDAD.- Las partes convienen en que frente al contratante y a 

terceros cada una de las compañías, será responsable del cabal cumplimiento y 

ejecución de la obra o trabajo que le corresponda realizar de acuerdo ¡a su 

especialidad para la cual se haya obligado, Cada una de las compañías que 

integran el Consorcio mantienen absoluta independencia para ejecutar cualquier 

otro trabajo o contrato que se encuentre realizando o realice en el futuro.- 

OCTAVA: PODER ESPECIAL: Los otorgantes constituyen al señófí 
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HOLGER RODRIGO ALVARADO MARTINEZ, como su Apodefago Único, par 
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efectos de la participación conjunta de cada una de las empresas en la ejecución 

de los contratos. Este poder es el más amplio y suficiente, cual en derecho se 

requiere sin que pueda oponérsele excepción de insuficiencia del mismo, e incluye 

las atribuciones que señala el artículo cuarenta y cuatro del código de 

procedimiento Civil del Ecuador.- NOVENA: REPRESENTANTE TECNICO.- Las 

partes designan como representante técnico del consorcio que se constituye al 

Ingeniero MARCOS BYRON MOREIRA CEVALLOS, designación que será 

registrada, obteniéndose la respectiva credencial, en el Colegio Provincial (o la 

Sociedad de Ingenieros del Ecuador), que corresponda al objeto del contrato.- 

DÉCIMA: VIGENCIA DEL CONSORCIO.- La Constitución del Consorcio que se 

realiza en virtud de este instrumento, tendrá una vigencia de cinco años y entrará 

a regir en el momento que sea firmado por las partes y durará hasta que se hayan 

cumplido y satisfecho todas las obligaciones, derechos y más efectos derivados de 

la ejecución total de las obras contratadas y su recepción definitiva, incluyendo el 

periodo de garantía técnica. Así como la satisfacción de todas y cada una de las 

obligaciones y derechos del Consorcio para con terceros y de las partes entre-sí, 

Las partes constituyentes del Consorcio pueden acordar la terminación del contrato 

en cualquier tiempo antes del vencimiento del plazo.- UNDÉCIMA: UTILIDADES 

Y PERDIDAS.- Las compañías que constituyen el Consorcio tendrán como utilidad 

aquellos valores que le generen a cada una de ellas la obra u obras por las cuales 

se obligan ejecutar y asumen por cuenta propia aquellas pérdidas que se 

produzcan por cualquier causa sobre el contrato, obra, o parte de aquellos que le 

corresponda ejecutar, en virtud del objeto de este contrato.- DUODÉCIMA: 

CONTROVERSIAS.- Las controversias que surgieren entre las partes en relación 

a la aplicación de este convenio serán resueltas por los jueces de lo civil de 

Guayaquil. Agregue usted, Señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la 

plena validez del presente instrumento, Firmado Abogado Julio Sarmiento Aguas. 

Registro número cuatro mil seiscientos setenta y cinco del Colegio de Abogados del
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CERTIFICADO 

En la ciudad de Guayaquil, con fecha 29 de Julio del 2010, se hace extensivo el certificado de construcción a 
la Cía, CDITEC 5,4., represestada legalmente, por el Sr. Arq. Simón Cabrera Barrera, con CL + 
0911358679; y Reg. Prof. CAE-G. ++ 4773, la misma que ejecuto todas las labores de construcción civil y 
decoración de interiores, a satisfacción del cliente, de la siguiente obra: 

o CiA: PRIMATERIALES 

e EDF. REPR. DISENSA EXIHEBICIÓN Y VENTAS DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 

o  DERECCIÓN: CIUDADELA ÁLAMOS 

e  ÁREADE CONSTRUCCIÓN: 2300 M2 

e CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 
1-ESTRUCFURA METÁLICAS Y HORMIGÓN ARMADO 
2-PISOS DUROS DE PURCELANATOS 

3-PARDES DE MAMPOSTERÍAS 

4 PINTURAS ELASTOMERICAS DE INTERIORES Y EXTERIORES 

5-ALUMINIO Y VIDRIO DE SEGURIDAD TEMPLADO 
6-SERVICIO BÁSICOS COMPLETOS, AACC, AAJ'P, AALL, SCC, SVD, SCH. 

Es. 

  

  

Sí Danny S. Kim 

Presidente 

ice Motors B,A, 
Matriz: Av, Juan Tanca Marengo Km. 3 1/2 * PBX 2880000 
Agencia 1: Cala, La Garzuta, Av, Guillermo Pareja Rolando 
(ertre Gasolinera Mobil y Pacifictel) » PB) 2228000 Fax: 2242123 
Guayequil, Ecuador  



  

CERTIFICADO 

En la ciudad de Guayaquil, con fecha 29 de Julio del 2010, se hace extensivo el certificado de construcción a 

la Cia, CIDITEC S.A, representada legalmente, por el Sr. Arq. Simón Cabrera Barrera, con CL + 
0911358679; y Reg. Prof. CAB-G. + 4773, la misma que ejecuto todas las labores de construcción civil y 

decoración de interiores, a satisfacción del cliente, de la siguiente obra: 

e CIA: MIGLÍA MOTORS S.A. 
o EDF. HYUNDAI SHOWROOM DE VENTAS Y EXHIBICIÓN 

e DIRECCIÓN: CIUDADELA LA GARZOTA AVD, GUILLERMO PAREJA 

e ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 2000 M2 

e CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 
ESTRUCTURA METÁLICAS Y HORMIGÓN ARMADO 

2-"ISOS DUROS DE PORCELANATOS 
3-PARDES DE MAMPOSTERÍAS 
¿PINTURAS ELASTOMERICAS DE INTERIORES Y EXTERIORES 

SA MUNIO Y VIDRIO DE SEGURIDAD TEMPLADO 
6-SERVICIO BÁSICOS COMPLETOS, AACC, AAPP, AAJLIL, SCC, SVID, SCL 

Es todo en cugfito puedo desir en honor a la verdad. 
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CERTIFICADO * , 

En la ciudad de Guayaquil, con fecha 29 de Julio del 2010, se hace extensivo el certificado de construcción a 
la Cia. CDIFEC S.A,, representada legalmente, por el Sr. Arq. Simón Cabrera Barrera, con CL + 
0911358679; y Reg. Prof. CAE-G. $ 4773, la misma que ejecuto todas las labores de construcción civil y 
decoración de interiores, a satisfacción del cliente, de la siguiente obra: 

» CIA: MIGLÍA MOTORS S.A. 

EDE HVUNDAL SHOWROOM DE VENTAS Y EXHIBICIÓN 

DIRECCIÓN: CIUDADELA KENNEDY, AVDA. FRANCISCO DE ORELLANA 

ÁREA DE CONSTRUCCIÓN: 1000 M2 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS: 
1-ESTRUCTURA METÁLICAS Y HORMIGÓN ARMADO 
2- PISOS DUROS DE PORCELANATOS 

3-PARDES DE MAMPOSTERÍAS 

4-PINTURAS ELASTOMERICAS DE INTERIORES Y EXTERIORES 

S5-ALUMINIO Y VIDRIO DE SEGURIDAD TEMPLADO 
6-SERVICIO BÁSICOS COMPLETOS, AACC, AAPP, ALL, SCT, SVB, SCI 
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Es todo en cuanto puedo decir en honor a la verdad 

  

  

dl . 
Sí Danny S. Kim 
Presidente 
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Matriz: Av, Juan Tanca Marengo Km. 3 1/2 + PBX 2880000 

Agencia 1: Cala, La Garzota, Av. Guillermo Pareja Rolando 
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EN LORPORA CIÓN NACIONAL DE ELECTIOUCIDAS EZONE. 
REGIONAL MANAGÍ 

) 

        

biosuscrito, Director Pócnico de la Corperación Nacional de Mectricidad, Regional Mi 
2 

CERTIFICA: 

Que la compañía ELECTROMECÁNICA MONTAJES Y SERVICIOS MONSERLEC S.A, 
vel omentaje electromecánico, que jauclala el sistema de protecciones, de los 
transformadores marca CHMINT de 16:20 MVA 09/13,.8KVY concxión DY, que la 
Regjom Manali compró a da Compañía ENERPEFROL SA, por el monto 4 
1185 Un avitión trescientos cinco nilo seáscientos treinta y ocho con 

(Us$ 1.305,048,40) dólares de los Estados Unidos de Américo, sn incladr el LALA, 

MONSERLECOSA ha cfectuado las libres contntadas a puestea entera sutísf 

demestrando: alta capacidad técnica, excelente servicio, responsabilidad y seriedad 

acttadad prolesional, 

La uesente certilicación se expide on la ciudad de Madta a los veintitrés días del 1 
jume dol ato des má dias 

Atenlamente, 

    

   És 

En 

  

La IIA 

ing Ras Maldncado KR, 
DIRECTOR TÉCNICO 

CNEL REGIONAL MANABÍ 

  

mabí 

roalizá 

cunatra 

tal de 

0/100 

Acción, 

Len mu 

nos de
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, E . IÚEA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTIUCIBAR 

REGIONAL MANABÍ 
A a ena 
  

Ls visuecrto Darertar Térmica de la Corporación Nacional de Electricidad, Regional Manabí 

CERTIFICA: 

Que la compañía ELECTROMECÁNICA MONTAJES Y SERVICIOS MONSERLEC S.A. realizó 

cd montaje electrouiecánico, que lacdula el sistema de protecciones, de los dos 
capurmadores tarea CROMPTORN GRAVES de (49/43,8 KV 10-125 MVA conexión DY, 

que la CNEL Regional Manabi compró a la Compañía TOM S.A, pur el monto total de US$ 
ejuentos des cul con D0/700 (119% 610,000,00) dólares de los Estudos Unidos de 
mnéerica sin dia charol LA 

MORNSEREFECOS A hu efectuado dos tinbijes conlrptados y avestóa ttera satisfacción, 

demostrando: alta capacidad técnica, excelente servicio, vesponsabilidad y seriedad en su 

e tadad protestar). 

Ly presente cergtilicación so sapide en da ciudad de Manta a los veígtitrós días del mes de 

sesmocdel mo den dl dios 

Aenfarmente, 

e 2 A y 
E A 

  

log Bad Maldenade 

DIRECTOR TÉCNICO 
CHEL REGIONAL MANABÍ 

 



  

CERTIFICADO 

Industrial y Comercial TCM $. A. con RUC 0990790345001, certifica que 

MONSERLEC S.A. Montajes y Servicios Electromecánicos trabajó como 

contratista en la obra de la Subestación ATACAMES, correspondiente a la 

CNEL REGIONAL ESMERALDAS, el trabajo realizado fue el siguiente: 

MONTAJE ELECTROMECANICO Y CABLEADO DE TRES 

TRANSFORMADORES MARCA CROMPTON GREAVES DE 10 - 12.5 MVA 

Los trabajos realizados son de nuestra entera satisfacción, demostrando que 
MONSERLEC $.A.: Capacidad, Seriedad, y Responsabilidad en su actividad 

profesional. 

Guayaquil, 16 de Abril de 2010 

gh 
ING, HUGO CAÑARTE MOLESTINA 

GERENTE COMERCIAL 
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   SUPERINTENDENCIA ooo ll 
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RESOLUCION No. 04-G-h)> Ú Qu Ce US 

VARIA ANAPAA MÉNEZS TORRES 
SUBDIRECTORA JUFIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑILAS DE GLUAYVAGUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 22 de marzo de 2004, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo del cantés Guayaquil, la escritura 
pública de constitución simultánea de la compañía anórima COTES EA, (CDITECS Ly;   

| QUE el abogado Rober Guevara Elizalde, ha presentado copias de dicha escrílura, le misma que reúne los 
ilreguistlos de Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emilido imorme favorable para la aprobación solicitada; 

En ejercicio de les alribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañles mediante 
Resoluciones Nos. ALMM-9814 de 18 de agosto de 1993; y, ADIM-031409 de 26 de merzo ce 2009; 

RESUELVE: 

ARTÍSCULO PRIMERO - APROBAR la conslitución simullános de OITES SA (01 
Il en la ciudad de Guayaquil, con un capital autorizado de DOS MIL DOLARES DE L s 1S ESTADOS UNIDOS VE | 
AMERICA, y un capital suscrito de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DEA! RICA, dividido en MIL 
acciones de UN OCGLAR caca una de ellas, de conformidad con os términos constantes de la referida escritura 
pública. 

  

    
     

26 SA), con domicilio 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésio.o del cantón Guayacu e tome nota al margen de 
MW la rialsiz de la escritura pública que as aprueba, del conienido de la presente Resolucio* v siente razón de esta || 
il anolación. 

ARTÍCULO TERCEROS DISPONER que el Rs agisirador darcantil del cantón Cátaz yaquíl: a) inscriba, la 
indicada esertura pública junto con la presente Resolución; y, b) exanpta con las demás prescripciones contenidas ¡ 
en da Ley de Registro. 

ARAS LA PURA ET O] EA ARTE e 
AR A a ic AJla 

an uno ode los periódicos de mayor sírculea! 

    

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

COMUNIQUESE.- DADA: y firmada en la Superintendencia de Compañias en Guayaquil, a 
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AUR a PAUL SIMON CABRERA BARRERA 

Ciudad. - 

Demis consideraciones:   Por medio de ka presente comunico a Usted que la Junta (seneral de 
Accionistas de la compañía SCDMECSA (CONCA), celebra: lá elidía de 
hoy, por unanimidad resolvió  reelegirlo como GERENTE GENEFLAL de la 
Sociedad, por el periodo de 5 años y con las facultados establecidas en el 
Estaluto Social, entre las que figura ejercer mndbridualmente la representación 

gal, judicial y extrajudicial de la Compañía, e más de las finciones de 
ademnistrador de la misma 

      

  

my 

Lacompaña CDITES SA (CDETECSA), se consthuyo el 22 de mazo dia 2004 
ante el notario trigésimo del cantón Guayaquil, fue aprobixda Por la 
SL al upermendencia de Compañías, mediante resolución No 04-G-14-9004306 el 

t de abril de 2004, e inserta en al registro mercantil el 10 de mayo Ce ¿004 

  

Añesmiamente 

, qn 7) po Y 
E A ¿el dea 

E i IESTOOCAVIERREYES GARCIA, 
ORETARIO AD-HOO DE LA JUNTA 

    

   

  

ACEPTO, el cargo de GERENTE GENERAL. de la Compañía CUNITES S.A, 
(COITECSA) para el cual he sido reelegido, Dejando constancia que mi 

nacionalidad es eq a lana, con cedula de ciudadanía 09119506100 
pp ) Ñ 

Guayaquil, 20 yde Dic fartbro del. 2009 A - 

> 
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8 ERA JRRUERA     



NUMERO DE REPERTORIO 58.385, 
FECHA DE REPERTORIO: <00/dic/2009 - 

HORA DE REPERTORIO: 12:19. 
AO ARAN mai mii AM OAMI BAN ds ii Be EE 46 eine 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON , GU A MA ¿UIL 

Certifica: que con fecha veintinueve de Diciembre del dos mil ir: 1eve,, 
queda tascrito el Norabramiento defGerente Gener al, de la Corr sañía 
CDUTEC S.A. (CITE C5A), a favor de" PAUL SIMON CAE ERA 
BARRE RA, a foja 147,170, fa egisteo Mercantil número 24,211, y 

ORDEN: 18385 
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Ciuevaquil, 03 de Jolio del 2010 
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Le mis consideraciones 

  

lor medio del presente ne 
dunta General de Accionistas de la Compañía NETOS 5.4, celebrada e: da de 

esoirió por ananimidad de rotos, MORCIROLO a used para que desempeño el 
CARENTE GENERAL de de Compañía por el oso astautario de CONICO 
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¿de conformidad con de dispuesto en el Artículo Decimo Septimo de los Estatutos 
de la Coropañia, le cormsponde ejercer la espresso tación Legal, Judicial y ortraju 
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lu Coropañía, de roera lodivridual 

  

La compaíta NETOS S.A. Jue constituida medianto escritura pública, anfariza 
Notigo Decimo Sexto del Cantón Guayaquil, Doctur Rodolfo Pérez Pimenel 4 
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NUMERO DE REPERTORIO: 31.998 
FECHA DE REPERTORIO: 01/FuVZ010. 

MORA DE REPERTORIO: 12:41 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CAMPON GUAYAQUIL 

l-. Certifica; que con fecha primero de Julio del dos mil diez queda 
inserito el Nombramiento de Crerente General, de la Compañia 

NETOOS 5,4, a favor de SAUIL XAVIER BAJE EIRO RAb MEREZ, a 
foja 66.308, Registro Mercandl mimero 12.400, 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento a loja 23,847, del Registro Mercat del 2,010, 11 margeo 
de la inscripción respectiva, ] 
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lo ¡ E COMER VIENDENC A 
pel da Compañías 

RESOLUCION No. $C.13,D3C.6.09. 067.55 

Ale. Lorena Barcia Flerro 
ESPECTALISTA JURÍDICO 

CONSIDERANDO: 
. 

  

pa 

cons dtución de la compañía NETOS SA. 

  

  

le Diciembre de 2009, ha emitido infarme favorable para su aprobación. 

ve han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura púbica otorgada ante el 
o Déximo Sexto del Cantón GUAVAQUIL e 08 de Diciembre de 2000, que contienen la 

one da Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorer do Aro, SC-1-LIE-G-06-1358 de 10 

cs oarcició de las atribuciones asignadas mediante Resoluc ón SC-TAF-RRMI -G-2000-0234 del 8 

de omo del 2009; 

RESUELVE: 

AFICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañia NET Q0 Sil y di 
extrecto de la misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
al] domicilio principal de la compañía, 

    

Áponer que un 
circulación en 

MFICULO SEGUNDO. - DISPONER: a) Que el Notario antes rombrado, tome “cta al margen de la 
matida de la escritura que se aprueba, deb contenido de la presente rerofuci 

intrador Mercantil a de la Propiedad a cargo del Registro Mercartil del domicilio 
compañía imscr iba la rel ferida escritura y esta resolución; y, ec) Que dichos “Lnci 

3) EE y, d) Cumplido lo anterior, rermitase a la Dirección 
sociodades, la oublicación vriginal del extracto publicado enc un periódico de amplia 
alqomicilio principal de la compañía, copla certificada de la escritura p. blica 

    

teysto Mercantil, oríginal de los nombramientos lascritos de los administridores 

Vorralario OLA del Registro Unico de Contribuyentes, 

Com, níquese.- DADA y Armada en Guayaquil, a | ( Posada CA 

  

Ab Lorena Barcia Fierro 

ESPECIALISTA JUREODCO 

Eno, Reserva 7272888 
Aro, Trámite 2,2009.3207 
lar 

  

ón; E) Que el 
principal de la 
narios sienten 

de Registro de 
circulación en 
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vw original del 
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Gumyaqe, 10d de marzo del 2008 
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AN 

Dimás corr de rocas: 

die puremito comuniecnrhe, quie a de Junta Qialwersa de Acricnadies de da Erre NO RE 

Sell ELECTROMECANICA. MONTAJES Y SERVICIOS celebrada 03 de murio de dis sorelentes 

por el voto undnimé de los concurrantes, Ud, fue reelegido GERENTE. por el pe jodo 

estatutario de cinco años contucos desie su inscripción en el Registro Mercont! del Contán, 

sn ol mfercióo de sus Pundiones usted ejercen lo representación Jegel, Medico! y excreglicha 

de de Compañíe de farma indatdeidwsd, conforma de establece el iticido Wipésime ditimeo e das 

estottos de ha testitucidn, 

  
   

       

      

Le compañár MONSENLEC S.4l, ELECTRCNMECANICA MOORVAJES Y SERACIÓS, se cunstátanpo o en 

lo aiucad de Gueyaguí, medionte escritura pública celebrado el día 25 de dvctia hen alel 2000 

amo el señor Autario Trigésimo Noveno del Contdo 44, Enpento $, Ramívez Eobiárquer e 

insecto em of Regísteo Mercaalíl del combón el día 7 de febrero cel 2001 de hi ys AO a 

IEA, rumano GOO mel Aegis! tro Iiergarrtdl y curobaade Msfo ml semero BO ele roque bario 

Peorticióh” que pongo en sl conocimiento puna se ecoyrdación O 10, del cayo. diese 

DUENIMOS COCO" Su Eso, 

diran nde, 
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a hat 

SECRE TARIO ADC. 

  BALON DE ACEPTACIÓN. En esta Pecha acepto el carge de Gerente dela Compañía 

WMINSERLEL S.A ELECTROMECANIA MONTAJES Y SERVICIOS, < Gueyaquál, 17 de mora del 
2008, 
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NUMERO DE REPERTORIO: 16,1 23 
FECHA DE REPERTORIO: 05/Abr/2008 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GU YAQUIL 
Certifica: que con fecha tres de Abril del dos mil ocho” queda inscrito el 
WNoribramiento de. Gerente, de. la Compañía MONSÉRLEC S.A, 

HLECTROMECANICA MONTAJES Y SERVICIOS, € levor. de 
MIGUEL HUMBERTO VACAS QUINCELA, a foja:37.095, Registro 
Mercantd número 6,617, EN 
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OTTO MICA FLAMA REA . 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICI 1 A GUANA UT. 

CÓRDCDERA DD Cl: 

QUE El de octubre «de 2000, se ha oborgado ante el lotanrio 

irigésimo  Noveane. del canión Guayaquil. lá aserituca pública Cda 
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“de acto conmigo, el Notario.- Doy fe.- 

  

1 

Guayas.- (Hasta aquí la minuta). En consecuencia, los otorgantes se afirman 

contenido de la presente minuta, la misma que se eleva a escritura pública.- 

esta escritura de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz, a los otorg 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman en y 

Por la compañía NETQOS S.A, 

R,U,C, No.- 0992648929001. 

  

C,C, No.- 091122184-4 

C,V, No.- 025-0003 

Por la compañía MONSERLEC S.A. ELECTROMECANICA MONTAJ 

SERVICIOS 

R.U,.C. No.- 0992150874001 

   / 

Sr, MIGUEL HUMBERTO VACAS QUINCHA 

C.C. No.- 090767068-1 

EV. No.- 045-0581 

en el 
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antes, 
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ES Y 
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Por la compañía C'DÍTEC S.A. (C' DITECSA)    
C.C. No.- 091135867-9 

C.V. No.- 045-0036 
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